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INFORME SECRETARIAL: Soledad, 15 de ENERO del 2024.  Al conocimiento 

de usted señor Juez, demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real de 

mínima cuantía, presentada por BANCOLOMBIA S.A. identificado con NIT 

890.903.938-8, contra CARMEN CECILIA VERGARA MORALES identificado 

con la cedula de ciudadanía No. 32770230, la cual correspondió por reparto a este 

estrado, radicada bajo el No.08758-41-89-003-2023-00573-00, y al ser revisada la 

misma cumple con los requisitos de Ley para librar orden de pago. Sírvase a proveer. 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad 15 de enero del Dos Mil Veinticuatro 

(2024). - 

Corresponda la demanda por reparto ordinario, es la oportunidad de resolver sobre su 

admisión, inadmisión y rechazo de la misma. 

Después de realizar una exhaustiva revisión de la demanda, se observa que reúne los 

requisitos de los artículos 82, 84, 89, 422, 468 del C.G.P., para su admisión. 

De conformidad con el artículo 430 del Código General del Proceso, considerándolo 

legal y reunidas las exigencias formales, el Juzgado. 

RESUELVE: 

1. LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía en favor de BANCOLOMBIA S.A.  

identificado con NIT 890.903.938-8, contra CARMEN CECILIA 

VERGARA MORALES identificado con cedula de ciudadanía No. 

32770230, para que en el término de cinco (5) días se paguen las siguientes 

cantidades de dinero por concepto de la obligación contenida en el titulo valor: 

PAGARE No.  9570087032, por las siguientes sumas: 

   PAGARE No. 9570087032: 

A- Por la suma de $ 36.344.205 por concepto del saldo de CAPITAL INSOLUTO 

de la obligación contenida en el pagare arriba enunciado. 

B- Por los intereses moratorios que se generen sobre el capital enunciado en el 

numeral 1º de este proveído, sin que supere la más alta legal permitida, sin que 

supere las fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el artículo 305 del Código Penal, 

desde el 4 de diciembre de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

2. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en el numeral 

1º del artículo 290 ibidem, y/o según lo establece la ley 2213 -2022. 

Prevéngasele que dispone de diez (10) días para excepcionar. 
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3. TENER a la Sociedad ALIANZA SGP S.A.S., identificada con Nit. 

900.948.121-7, representada legalmente por MARIBEL TORRES ISAZA, con 

Cédula de Ciudadanía N° 43.865.474, a través del abogado adscrito a la 

Sociedad JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, identificado con Cédula 

de Ciudadanía N° 1.020.444.432, con Tarjeta Profesional N° 241.426 del C. S 

de la J como apoderada judicial de la entidad demandante según el poder 

otorgado. 

      Notifíquese y Cúmplase 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA  
Juez 
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Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez
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